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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, tres (03) de junio de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica tres (03) de junio de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía
Demandante Moto Hit Ltda
Demandado Rafael Enrique Suarez Ballesteros y Mario Luís Hernández Lugo

Radicado 23.417.40.89.001.2020.00162.00 
 
1. Al correo electrónico institucional obra escrito de la parte ejecutante donde solicita
se efectúe requerimiento al Tesorero y/o Pagador de la Armada Nacional, para que
explique los motivos por los cuales no le ha dado cumplimiento a la medida decretada
en auto de fecha 14 de julio de 2020. Sin embargo, el despacho negará lo pedido
teniendo en cuenta que la entidad a través del oficio No. 20200423330298671//MDN-
COGFM-COARC-SECAR-JEDHU-DIPER-DINOM-1.9  del  5  de  agosto  de  2020,
informa  que  fue  registrado  en  el  Sistema  de  Administración  de  Talento  Humano-
SIATH de la Armada Nacional, embargó como remanente en espera salarial, teniendo
en  cuenta  que  el  demandado  registra  órdenes  judiciales  activas.  En  razón  de  lo
anterior se,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la solicitud de requerimiento al pagador de la Armada Nacional.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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